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dad, de conformidad con lo que se determina en el articulo 16 
de la Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre -estructura de, las Fa: 
cultades Universitarias y su profesorado; Ley 40/1978, dé 
17 de julio; Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio; Decretos 889/1909, 
de 8 de mayo, y 2211/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 
84/1978, de 13 de enero, y Ordenes de, 28 de mayo de 1969 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) y de 18 de no
viembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de di
ciembre) .

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agre'gados de Universidad que sean titulares de disciplina 
de igual denominación a la anunciada o de süs equiparadas.

Tercero.—Los aspirantes, dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en la Universidad 
en que presten sus servicios, presentarán:.

a) Instancia.
b) Hoja de servicios.
c) Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar 

en la cátedra (organización de la enseñanza, con indicación 
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejerci
cios y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.), y

d) -Ejemplares o séparatas de sus publicaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento .y efectos.'
Madrid, 28 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA "

«Microbiología Aplicada y Técnica Microbiológica», de la 
Facultad de Farmacia de-la Universidad de La Laguna.

«Derecho del Trabajo», de la Facultad de Derecho, de las 
Universidades de Extremadura. Palma de Mallorca, León, Va- 
lladolid, La Laguna, Alicante y País Vasco (San Sebastián).

«Bromatología, Toxicología y Análisis Químico», de la Fa
cultad de Farmacia de las Universidades de La Laguna, Sevilla, 
Valencia y Alcalá de Henares.

«Hacienda Pública y Derecho Fiscal», de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de las Universidades de 
Málaga, Oviedo, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid, Za
ragoza, La Laguna y Alicante,

«Sociología», de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de las Universidades de Málaga, Oviedo, Zaragoza 
y La Laguna.

«Parasitología y enfermedades parasitarias», de la Facultad 
de Veterinaria de las Universidades de Córdoba y Zaragoza.

«Microbiología e Inmunología», de la Facultad de Veterina
ria de la Universidad de Zaragoza.

«Alimentación», de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad- de Zaragoza

«Bromatología y Microbiología de los alimentos», de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

«Economía Política y Hacienda Pública», de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de Extremadura, Cádiz, León, 
Valencia, Zaragoza, La Laguna, País Vasco (San Sebastián) y 
Granada.

«Desecho Procesal», de la Facultad dé Derecho de las Uni
versidades de Extremadura, Palma de Mallorca, León, Alicante 
y País Vasco (San Sebastián).

17178 ORDEN de 29 de julio de 1980 por la que se agre
ga la cátedra de «Derecho penal» de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Bar
celona, al concurso de acceso convocado por Or
den de 25 de junio de 1980.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho penal» en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos 
del Decreto 889/1989, dé 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso con
vocado por Orden de 25 de junio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9 de julio) para la provisión de las cátedras de 
Igual denominación de las Universidades de Palma de Mallor
ca y León.

2. » Podrán tomar parte en este concurso los Profesores 
agregados de Universidad que reúnan las condiciones señala
das en la citada Orden, concediéndose un plazo de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», para que pre
senten sus solicitudes en la forma prevista en dicha Orden.

3. ° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades de Palma de Mallorc y León, no habrán de 
presentar nueva solicitud por considerárselas con derecho a 
la cátedra de la Universidad Autónoma de Barcelona que por

la presénte Orden se agrega, a no ser que no les interese, 
en cuyo caso habrán de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

17179 RESOLUCION de 30 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado. por la que se publica la lista provisional 

de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en 
tumo restringido, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Zoología (Invertebrados 
no artrópodos)» de la Facultad de Ciencias, de la 
Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1050/1979, 
de 4 de abril, y en la Orden de convocatoria de 11 de di
ciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 21),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos al concurso oposición, en turno 
restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Zoología (invertebrados no artrópodos)» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La Laguna, constituida por 
los siguientes señores:

Admitidos

Don Darío Díaz Cosín (DNI 34.569.845).
Don Miguel Ibáñez Genis (DNI 51.172.544).
Doña María del Rosario Alonso Alonso (DNI 45.048.016).
Don Juan José Bacallado Aranega (DNI 41.83L274).
Don Celso Eugenio Rodríguez Sabio (DNI 33.800.622).
Doña Catalina Bosch Vidal (DNI 40.234.206). 

i Doña María del Pilar Gracia Royo (DNI 37.418.521).
Don Jesús Benito Salido (DNI 120.867).
Doña Carmen Bautista Parejo (DNI 529.328).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1980.—El Director general, P. D., 

el Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue
las Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y*Escuelas
Técnicas Superiores.

17180 RESOLUCION de 2 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos, al concurso-oposición, en 
turno restringido para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Pediatría y Puericultura» 
de las Facultades de Medicina de las Universidades 
de Granada y La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1050/1979, de 4 
de abril y en la Orden de convocatoria de 11 de diciembre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» del 21),

Está Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno 
restringido, para la provisión de la plaza de Profesor agregado 
de «Pediatría y Puericultura» de las Facultades de Medicina 
de las Universidades de Granada y La Laguna, constituida por 
los siguientes señores:

Admitidos

Don José López Sastre (DNI 10.486.916).
Don Antonio Sarria Chueca (DNI 17.233.085).
Don Eduardo Domehech Martínez (DNI 19.434.133).
Don José González Hachero (DNI 29.385.638).
Don Gabriel Galdó Muñoz (DNI 23.572.340).
Don Francisco Javier Alvarez Guisasola (DNI 10.522,853).
Doña Margarita Alonso Franch (DNI 12.158.738),
Don Rafael Palencia Luaces (DNI 12.665.513).
Doña Francisca Ballesta Martínez <DNI 36.786.879).
Don Alberto Bueno Sánchez (DNI 25.860.977).
Don José Luis Olivarez López (DNI 17.096.671).
Don Francisco Rodríguez Hierro (DNI 29.931.920).
Don José María Fraga Bermúdez (DNI 33.162.701).
Don Manuel Arturo Pombo Arias (DNI 33.752.151).
Don Manuel Castro Gago (DNI 76.846.192).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 2 de julio de 1980,—El Director general, P. D., ei 

Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas 
Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.


